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A D V E R T E N C I A u F I C U L 

La» t e t ta , ordene»j aaenrioiqne hayan de lns«rt»r»e 
en tot R O I I T I K T O o r i c u i » » u- han de mandar al Jefe 
Pollttro resyrrmo, por euro tornìi tío ae paaaran i loa 
Editore» de lo» orneionadi»* periclito». 

• (Real **••;<•« i# a <\t Ahtil de 1929J 

5« puMic.» iodos loa din». ox :•; to loa comirirt%. 

P R E C I O S D E s í Sfl I t l I M l t » l 

KaeitaeapMal, llerado a domicilio, i '50 peseta» meoanala» anticipada»; foera 
d» ella.S'SO al mea. 9 al trimeatre, 18 al lemeslro y *S«5í> por oo ano. 
• 3o admiten auarriprionet eoM»ir id , en la Admtnutraeión dei M O L I T I » , plata 

I de Sarti., • . i—Fuera de «ala rapital. direttamene por medio de rartt a l a * I

"fl miniítrarion. ron ¡nrluíión del importe dr'<empo ér aburo en timbre* motil». • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laadtspoaielooet de ta» Antorldade». exteplo lai «.ue 
tea* a Inalanti» departe ao pobre ,» ' Iciertjr.'r oBelal
meóte: aaimismo m a c o l a anuittio c« DMrfwrt le al aer*t
rtocatlonal qne dimane de b» misma»; i« i |M á| !»'.• rè» 
particular payaran 50 t>nt¡mo» d» p'» » norraii» Hoa de 
macrcidn. 

N ù m e r o a n e l l o Rfl • e r . t i r ' o » d* г '>•* , 

P A R T E OFICIAL 

presidencia del Qonsejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio ds la Eolisrnaciín 
R E A L ORDEN 

Vista 1 ra. comunicación remitida á este 
Ministerio por ei InsliMio do Reformas So

ciales , y con objeto de ev i t a r en lo sucesivo 
toroídas Interpretaciones respecto del fuu

oionami'.'Dto de IHS J n o t a s locales en lo 
r e a t i v o a la inspección que Íes cstA enco

mendada por Ib Ley da 13 de Marzo de 1900 
sobre el trabajo de mojetes y niños; 

S. M. el R x y ( Q . D.Q.) so ha servido 
disponer: 

L.° Que conforme A lo determinado en el 
ar t . 32 del Reglamento para la ejecución 
de dicha Ley. no es preciso qne la inspec

ción q..o deben ojeroer las Juu tas locales 
de Reformas Boolaléü se Vírifiquu por todos 
sus delegados, t iendo indiferente para sus 
efeotos, y, por tanto, para los del recurso 
d e alzada, que !a denuncia se formule por 
uno ó por varioa Inspectores; y 

2.° Quo para resolver las a z a d a s que 
en esta materia so Interpongan contra los 
acuerdos de las Jun tas local?s ante las J u n 

tan provinciales, deben atenerse éstas A la 
comprobación de la falta tenida en cuenta 
para dictar el ucOerdo apelado. 

ü e Rea! ordeu lo digo A V. 3 . para los 
efeotos correiooodieotes. Dios guarde íi 
V.S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1904. 

SANCliEZ GUERRA 

Sres. Gobernadores oiviles. 

Diputación Trovincial 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Diputación provincial, en sesión de 4 
del corriente, b& acordado contratar en pú

blica subasta por segunda vez loa acopios y 
machaqueos de l 315 metros cúbicos de pie

dra con destino A la conservación del firme 
de las oarreteras provinciales comprendidas 
en la quinta demarcación, de Colmenar de 
Oreja A Aranjuez, de Chinchón al Etnbooa

dor, de Colmenar de Oreja A Villarejo, y de 
Chinchón por Perales á Morata, con a r r e 

glo al presupuesto y pliegos do oondiciones 
facultativas y económicas q t n so hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo

ración, Sección y Negociado arr iba expre

sados. 
La subasta se celebrará , con asistencia 

de! Notario correspondiente, el dfa 17 de Ju 

nio próximo, A las once de ta mañana , en la 
Casa Palacio de !a Diputación, plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidencia del E x 

oelentfsimo Sr. Gobernador civil ó del Di

putado provincial en quien BI efecto dele

go! y el qne d e s u n e la Corporaoión. 
Servirán de tipo par>i la subasta los ^ r e 

cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
se calcula en 11.830 pesetas 56 céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oen ii ' los, en los que 9e incluirá la 
proposioióo ajustada a! modelo que á conti

nuación se inserta, extendida en papel de 
una peseta, ó sea de 12.* clase, asf como la 
cédula personal del proponente y el docu

mento que acredite haber consignado rn la 
Cnja Central de Depósitos ó en la do esta 
Corporación el 5 por 100 de! importe del pre 

supuesto de contrata, cuyo 5 por 1« 0 as 

ciende A 591 pesetas 53 céntimos, en metá

lico ó su equivalencia en efectos públicos al 
precio medio de la cotización ofioial del dia 
anterior al en que se constituya. También 
se admitirán como fianza, con arreglo A lo 
establecido en el Real decreto de t¡ de J u m o 
de 181*3, ¿os créditos reconocidos y liquida

dos á favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos uprohados y sean d i 

chos acreedores los que hayan de tomar par 

te en la subasta. 
El licitador á quien fuere adjudicado e; 

remate ampliará dicha garan t í* hasta el 10 
por 100, ó sea 1.183 pesetas rj céntimos. 

El importe A que ascienda dioho servicio, 

con arreglo al resultado de la subasta, so 
satisfará al contratista en la forma que se fi
ja en los pliegos de condiciones. 

Madrid íj de Mayo de 11)04.=E1 Presiden

te, Justino Bernad.=»El Diputado Secreta

rio, Antonio Cembrano. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . . . , que habita en. . . . , 

enterado del anunoio inserto en el Diario ofl 
cial de Avisos de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y de las condíoiones, pre 

supuestos y demás anteoedentes con arreglo 
á las cuales se saca á pública s u b a s t t por 
segunda vez los acopios y machaqueos de 
1.315 metros oúbicos de piedra oon destino 
á la conservación del firme de las carrete 
ras provinciales que comprendo la quinta 
deraarención, ó sean las de Chinchón al Em 
bocador, de Colmenar de Oreja á Aran

jnoz, de Colmenar do Or^ja A Villarejo 
de Sálvanos, y do Chinchón por Perales á 
Morata, so compromete á tomar A su car 

go dicho servicio, con estricta sujeción A las 
condiciones fijadas, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga admi

tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el tipo 
fijad:»; pero advirt iendo que será deseohada 
toda proposición quo no exprese escri ta, en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firm t del propon mte.) 
13.—410. 

Comisión mixta de Reclatamlento 
Sesión de ir, de Abril de 1004 

S ñores quo asistieron: 
Uimóii (Prest lente), Cortina, líaizán, 

Isquterdp y Hévia. 
Abier ta la sosióu á las nueve en p u n 

to le la mañana bajo la presidencia del 
Sr. i'. Juau Kiucóu, Vicepresidente de 
la Cftmistóa provincial, y c o n a s i s t e n 

cia de los Sres. Vocales facultativos dou 
Justo Gavaldó y D. Andrés Jurado de la 
Pana, fue leída y aprobada el acta de 
la auterid*. 

A c t o seguido la Comisión procedió al 
juicio de exenciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtenien
do el siguiente r e s u l t a d o : 
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Reemplazo de 1904 

Congreso 
Nnm. 3. - Manuel Fernández Iz

quierdo. — Soldado condicional com
prendido on el «-aso segando del art. 87 
de la Ley. 

5.— Indalecio Fernández Rano. — 
Pendiente. 

11.—Manuel González Centenera.— 
Inútil. Rxclnílo temporalmente. 

Í3.—Serafín García Martínez.—Sol
dado condicional comprendido on el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

15.—Vicente Fernández Escribano 
barcales.—Inútil. Excluido totalmente 
como rompí elidido en el caso segundo 
del art. 80 do la Ley. 

18. — Rafaol Pérez Buenaché. — 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

21. F' dórico Tomadora Verdaaco. 
—Pendiente. 

35.—Agapito Díaz Gaudes.— Pen
diente. 

42 —Juan Manuel Abra de la Cues
ta.—Ulil condicional. 

48.—Basilio Sánchez García.—Ta
lla: 1*497 ram. Excluido totalmente. 

50.—José Bermejo do la Fueute.— 
Útil condicioual. 

51. — Alberto Tendero Palomo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

55 .— Valentín Ferrer Garrote.— 
Útil condicional. 

58.—Ramón Jerez Paredes. — Útil 
con .icional. 

68. — Tomás Hernández Ocaaa.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Loy. 

69.—Javier Tamarit y Ruiz do P o 
rras .—Inút i l . Excluido temporal-
monto. 

70.—Juan Manuel Sáez Clemeute.— 
Ulil condicional. 

81.—Ángel Martín González.—Ta
lla: 1'535 mm. Excluido temporal
mente. 

86. —Francisco Bas García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

88.—Luis Zamorano García.—Solda
do [ior hallarse sirviendo c o m o volun
tario. 

00.—Vicente Bravo Navarro.—In
útil. Excluido temporalmente. 

93 ,— Casimiro GaDriel González.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

95. —Xunel García Díaz —Útil con
dicional. 

97—Mariano Armero Martín. —Re
clámese certificación al Director del 
Hospital de au Juan de Dios, pabellón 
tercero, sala segunda. 

103.—Miguel Vega Martín.—Solda
do por haber resultado útil. 

104.—Carlos Molledo Valleuílla.— 
Soldado por haber resultado útil y cou 
•a talla de 1*550 mm. 

106.— Severiauo tjuevedo Martí
nez.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

107.—Gregorio Pescador Gutiérrez. 
—Reclámese certificación al Director 
le la Cárcel de Bilbao. 

113.—Silvestre Maeso Galán.—Útil 
condicioual. 

115.—Luis Cueto Ortiz.—Reclámese 
certificación al batallóu cazadores de 
Las Navas. 

123.— Ángel Lorente Zameta.—Pen
diente. 

124.—Félix González Nicolás.—Peu-
lieute. 

135.—Rósulo Ruiz Galiana.—Pen
diente. 

146.—César Lacruz y Marceo.—Ta
lla: 1*554 m m . Soldado condicional 
comprendido en el caso seguudo del 
art. 87 da la Ley . 

147.— Leovigildo Ortega y Barto
lomé —pendiente. 

148.—Francisco Torres Aparicio.— 
Exoluldo por haber fallecido. 

149.—Cándido Carretero Rodenas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

151.— Antonio Aparicio Megías.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

154. — Eustasio Zorro. — Excluido 
por haber fallecido. 

160.—Francisco de la Blanca Martí
nez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

164.—Pedro Machuca Pérez.—Talla: 
1*525 mm. Excluido temporalmente. 

167.—Ramón Piñeiro Gómez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

168 —Gorman Macfa García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

172.—Fermín Bartolomé Serrano.— 
Inútil. Excluido totalmente como com
prendido on el caso segundo del ar
tículo 80 do la L->y. 

173.—Rafael Pedia Jim.mo.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

177,—Nicolás López Ortiz —Soldado 
condicional comprendido en ol caso so 
gundo del art. 87 de la Lev. 

181 .--Domingo Rodríguez Balgañón. 
— Soldado condicional comprendi
do en ol caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

184.— Antonio Solobero Blanco.— 
Excluido por haber fallecido. 

191.—José María Oñativia Urresli.— 
Pendiente. 

195.—Marcelino García Valentín — 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 87 de la Ley. 

196.—Alfonso Rodero Martínez.— 
Útil condicional. 

197, —Jul .o Abril Fernández.— 
Inútil Excluido totalmente como com
prendido on el caso soguudo del art. 80 
de la Ley. 

206.—José' Montero Muños.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

208.- Valentín Recateio Martfuez.— 
Ulil condicional. 

220.—Pedro Mayo Moreuo.—Talla: 
T53C mm. Excluido temporalmente. 

221. — Francisco González Rodrí
guez.—Soldado por hallarse sirvien
do como voluntario. 

225.—FranciscoUótjiez.- Pendiente. 
230. — José López Ulizalde. — Útil 

condicional. 
242.—Pío Alvarez Olivares.—Talla: 

i'525 ram. Excluíio temporalmente. 
24<>.—Ángel Gouzález Pascual. — 

Talla: 1*531 mm. Excluido temporal
mente. 

247.—Autooio Díaz García. —Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

250. —Aniceto Sesma Alfaro. -
Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Loy. 

263.—Alberto Gmzález Estrada.— 
Excluido por haber fallecido. 

267.—Rallanar Cebolla Romero.— 
Pendiente. 

268 -Félix Fernández González.— 
Soldado por haber resultado útil. 

273 —Juan de Dios Fernández Vege 
(conocido por Enrique )-Soldado por 
haber resultado el padre apto para el 
trabajo. 

274.—Alfonso Martínez de la Torre. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

275 —Luis Gonzaga Poreira Sáu-
chez.—Útil coudicional. 

280.-Victoriuo de Diego Duran.— 
Soldado condicional coaiproudiio en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

283.—Domingo Azeoaga Vergara.— 
Útil condicional. 

285.—Enrique Sáez Ramírez —Sol
dado condicioual comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

286— Felipe Aseujo Martín.—ex
cluido por haber fallecido. 

288. Isidro Heredero Mancebo.— 
Pendiente. 

293.—Luis Ramón Marín. —Pen
diente. 

294.—Santiago Román Caat.jón.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

297.—Fernando Soriano Schuller.— 
Pendiente. 

302.—Vicente Sauz Alvarez.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

305—Jesús Farló Nandfn.— Talla: 
1*430 ram. Excluido totalmente. 

307.—Eduardo Prielo Rodríguoz.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

308 —Agustín Garaüeda Hernando. 
—Talla: 1'542 rara. Excluido tempo
ralmente. 

311.—José Pimontel Zyas .—Pen-
diuute. 

312.—Tomás Rey Samper.—Talla: 
1*401 mm. Excluido totalmente. 

317. — Valeriano López Pastor.— 
Talla: 1*520 ram. Excluido tempo
ralmente. 

318—Fernando Pérez Salas.—Sol-
dalo por haber resultado útil. 

322.—Leandro Zapata Chacóu.— 
Talla: 1*469 mra. Excluido totalmeute. 

324.— Miguel Congosto García. — 
Soltado po.- no ju&tiricar la excep
ción. 

333.—Emilio Roy Abalo.— luútil. 
Excluido totalmente como compren
dido en el caso seguudo «leí art. 80 de 
la Ley-

334.—Eduardo García Ruiz.—Solda
do coudicional comprendido on los ca
sos noveno y dé.imo del art. 87 de la 
Ley. 

337.—Antonio Sánchez Palomo (c>-
uocido por Manuel).—Soldado condi
cional comprendido eu ol caso primero 
del art. 87 de la Ley. 

344.—Félix Colorió Marco.—Solda
do coudicional comprendido en el ca.so 
segundo del art. S7 de la Ley. 

352.—José María Torreja Miret.— 
Ulil condicional. 

355.—Pedro Laparra Lledó.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87 do la Ley. 

358.—Ramón Garíu González.— Sol-
da lo por haber resultado útil. 

363.— Guiilorrao Mora Chauri.—Sol
dado por haber resultado útil. 

364.—Antonio Braojos Torres.—Ta
lla: 1*509 moi. Excluido temporal
mente. 

379 —Inoceucio González Hernando. 
— Pendiente. 

281.— Benito Atieuzi Navarro.— 
Sol lado por hallarse sirviendo como 
voluntario 

383.—Miguel Mt-dina Ruiz.—Reclá
mese certificación de este mozo al s e 
ñor Director de la Prisión celular. 

390,—Gregorio Barruso Pulula.— 
Soldado coudicioual comprendido en el 
caso secundo del art. 87 do la L»y. 

392.—Alfredo Pérez Jitneuo.—Útil 
coudicioual. , 

393.—Luis Argeles Escrich.—Sol- i 
dado por hallarse sirviendo como vo-
luuUrio. 

400.—Mateo Llórente Frutos.—Ta
lla : 1*518 mm. Excluido temporal
mente. 

402.—Alfonso Horuanlo Frailo.— 
luú.i . Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 30 de la 
Ley. 

405.—Carlos Macías Bailly.—Pen
dió ule. 

414.—José Martín Cano.—Ulil con
dicional. 

421.—Diego San José de la Torre.— 
Talla: 1*528 mm. Excluido temporal
mente. 

427. —Gregorio Ayuso Fernández. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso noveno del art. 37 de la Ley. 

Campo-Real 
Núm. 9.—Auacleto Vicente p a , , 

Gómez. — Soldado condiciona' C o

 r 

preudido en el caso primero deU 
liculo 87 de la Ley. a N 

Torrejón de Arate 
Núm. 19.—Hilario Martínez U 

Plaza. — Inútil. Excluido 
t e r *ÍK>rÜ!í mente. 

Torres 
Núm. 8—Pablo Moneada Juara^ 

Inútil. Excluido temporalmente. ^ 
Torrejón de Yelasco 

Núm. 3.—Lucio Delirado Caaino.^ 
Soldado coudKional comprendido e Q 

el caso «rimero del art. 87 de la 
4.—Mamerto Fernández Jiraénex-L 

Soldado condicioual comprendí lo % 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

NaváLcarnero 
Núm. 8.—Gregorio Eusebi 

10 
EXClüfdo l«:„$« Lucas. — Inútil, 

mente. 
AlcobencUu 

Núm 2 -Juan Agnado de \ O T a d 9 

—Soldado por haber resultado útil. 
Buenavista 

Núm. 32.—José Mendizábal Lew 
risti -Excluido totalmente como ijii¡ 
do v ilimiario vascongado. 

111.—Ángel Kslebau Diei?o.—IQ. 
útil. Excluido temporalmente. 

Jaén 
Núm. 196.—Bernardo Nicas Orto. 

—Reconocido resultó inútil. Remítase 
la certificación facultativa á la Comi-
sióo mixta d-« Jaén. 

Conceder al mozo Antonio Serrano 
AguÜar, uúm. 121 del sorteo del ac
tual reemplazo del distrito de la Uni
versidad, que sea reconocí Jo auto la 
Comisión mixta de Jaén, por no poler 
trasladarse á esta corte. 

Oficiar al Sr. Teuieute do Alcalde 
del distrito de la Latina que si proce
de, cou arreglo al art. 40 de la L«y, 
alisto para el actual reemplazo, cou U 
penalidad de! art. 31, al raoz> Kurique 
Moutoya González, eliminado del pro
yecto de alistamiento bocho para el 
reemplazo de 1893 por el Ayunta
miento do Alcalá oe Henares, al qie 
también se le oficia manifestándole 
que en lo sucesivo se abstenga de eli
minar á ningún mozo dtd alislamieo-
to eu tanto no se justifique su defla
ción ó su alistamiento oa oiro pauto 
con mejor derecho. 

Por ol Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisióu, se interrogo al repre
sentante del distrito que ha con
currido t u este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenía la 
absoluta seguridad respecto á que lo* 
mismos, ó sus padres, hermauos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas eu cumplimiento d* loque 
dispone el art. 129 del Reglauíeuto, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dicho representante, e cw 
ideutifteó ta personalidad de los»» 
teresa io9. . , A j f l uraplimionto <w 

"a 
¿senté 

Igualmente, y e n curapiimioui» — 
lo j i ie diapone el art. 124 de la Ley 1 
l*S del Reglamento, se hizo preseute 
eu cada caso á todos los interosados el 
derecho que les asiste de recunir eo 
alza la ante el Ministerio de la Oober-

"armes coa 

(ermio a < , a 

nación si no estuviesen conformescoo 
el acuerdo adoptado por la 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por -
la sesión, extendiéndose la cortesía 
diente acta, que firman el Sr. P , v > 

lente de la Comisióu y loa ** a 0™ 
Vocales coumigo el Secretario,/Jd * 

- - - - - r-i I D^f l ldeU^' certifico. — V.° B. = El P r P 9 l 
i . J. Rincóu.=El S e c r e t a r i o ^ l 3 0 

Viña'8-



£yuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociao 3.' 
go cumplimiento á lo dispuesto en el 

294 de lne Ordenanzas municipales 
**Х\Л villa de Madiid, se anuncia ai pú

que D. Ricardo Gómez (Compañía 
uldrilefia del frío industrial) proycota 
•D3«.alar cámaras frigoríficas y fábrica 

¿e DÍ e ,° e n '* C A 8 a " ^ m * ^ d e , a 0 a ,  ° 
¿el* Arganzuela. 

Las personas que se consideran perju

dicadas por dicha industria expondrán 
r e 8 0 r i t o ante la Alcaldía Presldenoia, 

dorante el término de quince dUe, á con

u r desde el de 'a fecha de publioación 
dft| presante anunoio, lo que estime» con* 
teniente. 

Madrid 11 de Mayo de l!K)4.=EI Seore

urio, F . Ruano. 
14.—467. 

Arganla 
Extracto los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Villa durante el primer trimestre del pre
s e n t e afio. 

Sttión inaugural del dia 1.° de Enero 
de 1904 

8e constituyó ni nuevo Ayuntamiento, 
sombrando Alcalde á D. Juan Calleja 
G*rcía; primor Teniente de Aloalde, don 
Joeé Garcia Ballesteros; segundo Tenien

te de Aloalde, á D. Enrique García Sanz; 
Regidor Sindico, D. Victorio l i iaza Rin

oooadu; Suplente, D. Eulogio Rinoonada 
Aeenjo, y Regidor interventor de fondos 
muolcipu es, l). Ramón Esplíguez Sauta 
Crat. 

8s determinó el orden numérico de los 
Згеэ. Conoejalea y se designó el sábado 
deoada semana p a r a la celebraoión de 
tai sesiones ordinarias. 

Sesión ordinaria del día 2 
Se dio cuenta de las disposiciones con

tenidas en el BOLETÍN OFICIAL, do la pro

pinóle, y el Ayuutamiento quedó ente

rado. 

8e dio cuenta de los arbitr ios corres

pondientes al cuarto trimestre de 1905i 
de los arbitiios de medida, romana, pues

to1 públicos, matadero públioo y consu
Ю о > , importantice 2.075*28 pese tas , 
1507'79, 1.379 70, 696*91 y 13.149'50, 
r<*peotivamentc, y se acordó aprobarlos 
M&e eD BU ola pasen á la Jun ta muni

Se debi.aaron lae Comisiones en que 
•h* de dividir ul Ayuntamiento para el 
^<sPaobo do los asuntos, y designó el se 

r Alo»ido los Comisarios Delegados 
W r » losoiferentes eervioioi. 

Se aoordó aumentar un barrendero 
^ * q u e la limpieza de las calles de la 

aoión se haga con más p r o n t i u d y 
importe de su jornal do 1'75 pese

»e »<«tiefaga de: oapltulo de «Impre

•*• Por oareoer de oródito en el pre

sto aotoa! para ello. 
Рон"

Ш , 1 Ц 1 0 8 6 acordó que la Comisión de 
T U p ! a 1 U f H l У e l S r  R e i d o r Sindico 
Ht\ ° 0 r r a l P e 4 u e f t o d e l a dehesa boyal, 

Proponga la obra neoesarla 
^ ftVll*r el enoharoamiento de aguas 

У P Q«da encerrarse el ganado. 

Miércoles 18 de Majo de 1904 

Dia 9 
0 el aota de la anterior ^Probandi 

. ^ • n d o enterado el Ayuntamiento de 
^ ' • P ^ i o l o n e s contenidas en el BOLE

F I C « A I de la provincia, 
^•probó el ouadro de distribución de 

' del mes, importante p e s e u s 
6 0 Hi. presupuesto anterior y 2 0 8 ' 5 0 

Acordando abonar los dereohos pa r ro 

quiales de las funciones votivas de villa 
y para la limosna que se acostumbra A 
distribuir todos los años en el dia de San 
Ildefonso. 

ídem devolver la fianza provisional 
prest da por el lioitador de las obras de 
alcantaril lado, D. Enrique Colas. 

ídem reoibir el alumbrado público a d 

mitiendo las instalaciones heohrs por la 
empresa á los efectos de las oondioiones 
10 y 14 del pliego de oontrata, en t regan

do & aquella todo el material existente 
de alumbrado por petróleo. 

Dia 16 
8e aprobó el aotade la anterior y quedó 

enterado el Ayuntamiento de las dispo

siciones oontenidas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y de haber sido sancio

nado por el Exorno. Sr. Gobernador c i 

vil el presupuesto ordmario para el pre 

sente afio. 
Se acordó abonar el impuesto estable

cido sobre ol consumo del Huido eléctr i 

do para el alumbrado públioo. 
Ídem que se satisfaga el importe de la 

sQsoripoión del presente afio á la Gaceta 
de Madrid y B J L E T I N OFÍCIAL de la pro

vinoia. 
ídem las altas y bajas de la r iqueza 

rústioa y urbana para el apéndioe que 
se forme para el repartimiento del afio 
de 1905. 

Ídem aprobar ta fianza definitiva pres

tada por ul rematante de las obras de al* 
cantaril lado de esta villa y la utBión de 
la contrata á D. Enrique Colas. 

Dia 23 

Aprobando e¡ aota de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contení las en el BOLK. 
TIK oFtoiAi de la provincia y haberse 
oobrado los intereses de los títulos de la 
Deud. que posee el Municipio. 

Acordando la reposioión y poda del 
arbolado público, pagándose su importe 
del oródito oonsiguado para ello en el ca

pitule III , art . 5.° del presupuesto. 
ídem aprobando el extracto de aouer

dos de este Ayuntamiento y Jun ta mu

nicipal, tomados en el cuarto t r imestre 
de 1903. 

ídem que se reciba la oarretera muni 

cipal, pagándose el gasto del crédito con

signado en el oap. VI, art . 2.° del pre

supuesto. 
ídem que se terraplene el corral pe

quefio de la dehesa boyal, y el gasto que 
ooasione se pague del capitulo de impre

vistos, por oarecersu de orédito en el pre 
supuesto 

ídem el precio de tasación y basos 
para el contrato de cesión del terreno do 
los Charoos. 

Ídem el número de Secciones de que se 
ha de oomponer la Jun ta municipal . 

Dia $0 

Aprobando ol aota de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones oontenidas en el BOLETÍN 
tF io iAL de la provinoia. 

Aoordando que la Comisión de Policía 
urbana informe sobre la solicitud de don 
José Díaz y Telesforo Mejorada, sobre 
ensanche de la calle de las Eras. 

ídem sobre el de la calle de Don Diego, 
solicitado por D. Gabriel Utrilla. 

Dia d i* Febrero 

Se aprobó el aota de la anterior, y que 
dó enterado el Ayuutamiento de las dis 

posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia. 
Aoordando que se pague * la Diputa

ción el importe del pr imer t r imestre de 
repartimiento provincial. 

ídem aoeptando el preoio de tasación 
y oocoierto de las bases para la cesión 
del terreno de los Charcos. 

Sorteo para la desigaaoión de tos Vo> 
cales de la Jun ta municipal para el p r e 

sente afio y que se publique en la forma 
ordinaria, comunicándoselo á los desig

nados. 
Dia 1$ 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provinoia y de h a b e r 

se pagado á la Diputación provincial el 
importe del primer tr imestre de repar t í , 
miento. 

Aoordando publicar un bando obligan* 
do á los oomoroiantes y veoindario en 
general el uso do pesos y medidas del sis

tema métrico decimal. 

Día 20 
Se aprobó el aota de la anterior, que 

sin discusión fué aprobada, y quedó e n 

terado de las disposiciones oontenidas 
en el BOLETÍN OFICIAI de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 3 460 68 pesetas. 

Dia 27 
Aprobando el aota de la anterior, que 

sin disousión fué aprobada, y quedan

do enterados de las disposiciones oonte

nidas en el BOLETIN OFICIAL de la provin

oia y haberse oobrado los intereses de 
inscripciones vencidas en 1.* de Enero 
último. 

Acordando aprobar las listas como de

finitivas para la elección de compromisa

r ios . 
ídem las altas y bajas propuestas por 

la Jun ta pericial para el apéndioe del 
afio de 1905. 

ídem ceder los terrenos baldíos de la 
Becerra y Valdepefias á D. Juan Calleja, 
que los solicita, formando el expediente 
oportuno. 

Dia 5 de Marzo 
Se aprobó el asta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones oontenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinoia y de haberse oobra

do la oarga de justioia de Enero ú' t imo. 
Se acordó nombrar tallador para el día 

que ha de verificarse la declaración de 
soldados. 

ídem la distribución de fondos del mes 
importante pesetas 8.125'50. 

ídem expedir certificación á D. L u 

orecio Cebrián de traslado de vecindad. 
ídem r e q u e r i r á varios duefios de oa

3*9 ruinosas para que en término de ocho 
días procedan al arreglo de la parte rui

nosa. 
Y el preoio de tasación y bases para el 

contrato de cesión de los terrenos de Be

oerra y Valdepefias. 
Dia 12 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provinoia. 
Aoordando solicitar los aprovecha

mientos forestales para 1904 á 1905. 
Ídem entregar la fianza que tenia pres

tada el empresario del alumbrado elóo

tr ioo. 
Dia 19 

Se aprobó el aota de la anterior y que 

dó enterado el Ayuntamiento de las dis

posiciones contenidas en el BOLETIN OFI

CIAL. 

Se acordó autorizar á José Maestre 
para edificar en terreno oontiguo al oa

mino del Puente Viejo. 

Ídem pedir la vacuna que A juicio da

los Módicos titulares sea ceoesaria p a r * 
la vaounaoión y revacunación. 

ídem aoeptando la oonformidad pres 

tada por D. Juan Calleja para la oesióo 
de loi terrenos de la Becerra y V a l d e 

pefias. 
ídem detallar la distribución de fondos 

del mes por oapitulos y artículos. 

Dia 26 
Aprobando el aota de la anterior y que

dar enterado el Ayuntamiento de las d i s 

posiciones oontenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL. 

Acordando alinear la callo del Campe 
y ceder por el preoio de tasaoión el t e 

rreno sobrante. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 7 de Febrero 
Acordando aprobar el preoio de t a s a 

ción del terreno denominado de los C h a r 

oos, que se fija en 5.557*60 pesetas, y las 
bases del oontrato de cesión de los mis

mos, á D. Manuel Pérez de Soto y T o v a . 
So suspendió la sesión para extender el 

aota, y leída, fué aprobada. 

Dia 21 
So oonstituyó la nueva J u n t a munici

pal que ha de funoionar duran te el afit 
aotual. Se suspendió la sesión para ex ten

der el aota, y leida quefué, se aprobó sin 
disousión. 

Dia 20 de Marzo 
Acordando aprobar ol precio de t a sa 

oión de los terrenos de Valdepefias y Be

cerra, divididos en seis parcelas, que se 
fija es 260 pesetas 48 céntimos, y las b a 

ses del oontrato de cesión de los mismos 
á D. Juan Calloja Garoía . 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento eu sesión ordinar ia 
del dia de hoy. 

Arganda á 16 de Abril de 1901. = El Se

cretario del Ayuntamiento, Eduardo Sar

dinero. 
1 .  4 4 . 

Corpa 
Los apéndices de rústioa y urbana de 

esta villa que han de servir de base p a r * 
el repartimiento de la contribución p a r a 
el afio de 1905, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaría 
de est« Ayuntamlonto por término de 
quinos días, pasados los ouales no se a d 

mitirá ninguna. 
Corpa 11 de Mayo de 1904. = E l Aloal

de, P. O., J . Yebra. 
14.—473 

l l Escorial 
Se halla depositada por esta Aloaldia 

una potra que ha entregado Gabino On

dategui, vecino de San Lorenzo, a p a r e 

cida en este término al sitio del Cerro, do 
ignorado dueño, de las sefias siguientes: 
pelo oaitafia, de seis y media cu m a s de 
alzada, herrada de las ouatro ext remida

des, de tres años de edad, oabeza a c a r 

nerada , cerril . 
Y con el fin de que l legue á notioia de 

su legítimo duífio y pueda recogerla, pre

vio el pago de gastos, so anunc ia por el 
preseute hasia el dia 26 del presente mes; 
eu la inteligencia que , de no haoerlo así, 
se venderá en pública subasta en el refe

rido ci J. y hora de las once en esta Casa 
Consistorial, conformo á lo que dispone el 
ar t . 615 del Código olvil. 

El Escorial 7 de Mayo de 1901 = E l A l 

oalde accidental, Ramón Greoicno. 
H.—4T0

San Martín é e Yaldelsrleaiaa 
En el dia 1.° del actual han apareoide 

1 en este término municipal, y dehesa de 
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l a Granjllla, perteneciente A D. Ramón 
Díaz Mor, vecino de i iadr id , las reses 
Taoanas que Be reseñan A continuación; 
7 no habiendo resultado el dueño de 
el las , sin embargo de las indagaciones 
que lleva practicadas esta Alcaldía, he 
aoordado haoerlo Baber al publico por 
medio del presente anuncio, que se inser
t a r * en el BOLKTIX OFICIAL de la provín
ola, con el ño de que los que se orean 
dueños de dichas reses, previa justifica
ción de serlo, presenten en dicha Alcal
día su reclamación, abonando los gastos 
que llevan originados. 

Seña* de las retes 
Un toro oapa retinto en claro, bas to

neado por sus lomos, bragado, pifíano, 
oorniabierto, algo delantero, un poco viz. 
oo del ojo izquierdo, edad cinco años. 

Una vaoa oapu blanca, jabonera , cuer
nos bastante abiertos, orejas rasgadas y 
c a í d a s , tuerta del oio izquierdo, edad 
nueve años. 

8an Martín de Valdeiglesias 10 de Ma
yo de 1901.=EI Alcalde, G. Arribas. 

14.— 471. 

Valdilecüa 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lioitadores la primera subasta pa ra con
t r a t a r por remate las obras de Casa-es-
euela pa ra niñas y habitación para la 
Maestra, esta Corporación que tengo la 
honra de presidir h i acordado celebrar 
una segunda subasta. 

Dicha licitaoión se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 29 do los 
corrientes, de nuove A doce de su maña
na, bajo el tipo de 4 991'71 pesetas y 
condiciones faoultativas y económioas 
q*e oon el Plano, Memoria y Presupues
to se halla de manifiesto ea : a Secretar la 
de este Ayuntamiento todos los días la 
borables. 

P a r a tomar par te en la subasta es con-
diolón precisa la de depositar provisional* 
me nte 250 pesetas, ampliandolo el adju
d ica ta r io hasta la cant idad que cubra el 
15 por 100del importe del remate , l a q u e 
le s e r á devuelta después de la termina
ción de las obras. 

Diohas obras se empezarán á lo más 
A los quinoe días de aprobada la subasta 
y el plazo para ' la oj*ouo:ón total de d i 
ohas obras será el de cuatro meses, oon-
tadoe desdó l i fecha del replanteo. 

Durante la primera media hora, podrán 
presentarse las proposiciones en pliegos 
oerrados ajustado» al modelo siguiente y 
acompañadas del resguardo de haber b e -
oho el depósito provisional y la cédula 
persona l ; las que carezcan de alguno de 
los requisitos expresados serán des-
eohadna. 

Valdileoha 9 do Mayo de 1904.«El Al
calde, C r i s p a (i Benito. 

Modelo de proposición 
D..., natural de . . . , de. . ¡V • do edad, 

veolno de . . . , con cédula personal de . . . 
oíase número. . . , expedid* en... A... de .. 
de..., se compromete A ejeoutar el proyec
to de esta subasta o.iu I . rebaja de . . . (en 
letra) por 100 A los tipos unitarios de p re -
oios del presupuesto, aceptando incondi-
olonaltnente cuanto su expresa eu todos 
los documentos de dicho provento. 

(Fecha y firma del proponente) 
1 4 . - 4 7 2 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Juan Fernández Zapatería , primer 

Teniente del décimo regimiento montado 
de art i l lería, Juez instructor del expe 
diente que se sigue al recluta Manuel J o -
g 'a r Rojo por la falta grave de primera 
deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo A Manuel Jog la r Rojo, recluta 
destinado A este regimiento, en situación 
de lioenoia i l imitada, hijo de Manuel y de 
Vicenta, natural de Otero, provinoia de 
Oviedo, avecindado en Otero, Juzgado do 
primera instanoia do Cangas de Onis, 
provincia do Oviedo, de veintiún años do 
edad, de oQolo jornalero, de estado sol
tero, es ta tura l lG57 milímetros, y cuyas 
señas personales su ignoran, para que en 
el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á íin 
de que sean oídos sus descargos*, bajo 
apercibimiento, si no compareciese, de ser 
declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio que baya lugar. 

A su vez, en nombra de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y tequlero á todas las 
Aut oridades, tnnto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que 
praotiquen activas 'diligencias en busca 
y oaptura del mencionado recluta, y oaso 
de ser habido lo remitan en calidad do 
preso oon las seguridades convenientes A 
este Juzgado militar, sito en el local que 
ocupa este regimiento en los cuarteles de 
los Doks y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diltgenoia de este día. 

Dada eu Madrid á 10 de Mayo do 1904. 
= E1 primer Teniente Juez Instructor, 
J u a n Fernández Zapater ía . 

4 4 . - 4 8 4 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez da 

priru era instanoia é instrucción del dis_ 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por hurto Ensebio 
J o r d á n Orué, natural de Vitoria, p ro 
vinoia de Alava,Jhijo de Salvador y Ve~ 
nano ia , veintinueve años , solteto, escri
b iente , que t rabajaba en casa de D. Pedro 
Cav anna , calle del Conde do Roiutnoncf¡ 
n ú m . 15, tercero izquierda, y cuyo aotual 
p a r a d e r o se ignora, pa ra que en el tér
mino do diez días, contados desde el 
• ign len te [al en que esta requisitoria so 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa. 
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
r a l Castaños, con el objeto de ser reduci
do á prisión; apercibido que, de no verifi
ca rio, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tod »s las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , prooedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos obscuros, nar iz i ronunciada, 
rustro moreno, viste trajo obscuro, botas 
y gor ra , y en el oaBO de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó 1« 
Cároel. 

Madrid 7 de Mayo de 1904 = Cayetano 
García MonteB.= El Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

13 . —448. 

lugar. 
Al 

t o d B s 

MELILLA 

D. Mariano Arquea y Chavarría , Ce-
mandante de infantería, Juez permanen
te de Melilla y de la causa seguida por 
el deiito do quebrantamiento de conde 
na contra el corrigendo del penal de esta 
plaza Tomás Blas Nieto. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al referido Tomás Blas Nieto, 
para que en el término de treinta días 
oomparezca á responder de los cargos 
que le resultan en la susodicha causa; 
(«percibido que de no efectuarlo se le de 
c larará rebelde, parándole el perjuioio 
á que haya lugar , contándose el término 
de esta requisitoria desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OVIOIAL 
de las provincias do Madrid y León. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g . ) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y A la polioia judicial, para 
que praotiquen activas gestiones en bus 
ca del susodicho Tomás Blas Nieto, coyas 
señas personales son la* siguientes: natu
ral de Sania Coloma, provinoia de León, 
vecino de Madrid, hijo de Tomás y do 
Ana María, do estado soltero, de treinta 
años de edad, de oñoio jornalero, sin ins
trucción, de 1'590 milímetros do estatura, 
pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz, ost
ra y boca regular , barba poblada, color 
sano, sin sefius particulares, que cumplía 
condena de cadena perpetua en el penal 
de esta plaza, impuesta por la Audiencia 
de Madrid en causa procedente del J u z 
gado de la Latina, ^ r delito de asesina
to y lesiones. 

En el caso do ser habido se remitirá, 
con las seguridades convenientes, á esta 
plaza á mi disposición. 

Dado en Melilla á 3 de Mayo de 1904. 
«Mar iano Arques y Chavarr ía . 

1 4 . - 4 8 3 . 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
p r imera instancia é instrucoión del d is 
trito del Cintro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al prooesado en oausa por tentativa de 
robo Eduardo Falcón Roldan, natural de 
Madrid, hijo de Pedro y Dolores, do 
treinta años, soltero, jornalero, que dijo 
vivir en la calle de las Virtudes, núm. 10, 
patio núm. 1, y en la cal lede Rodas, núme 
ro 13, segundo, cuyo actual pnradero s t í 

ignora, para que en el término de diez 
días , oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, i omparezca cu mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de ser reduoido á prisión; 
apercibido que, de no Verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjaicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas la Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan A 
la busoadel expresado prooesado cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz ancha y 
color moreno, y eu el caso de ser habido 
lo pongan A mi disposición en este J u z 
gado ó la Cároel. 

Madrid 9 de Mayo de 1904.=Ciyetano 
Garoia Montes. = El Escribano. José 
Alonso Fadr ique . 

14 —47'J. 

i». Cayetano García Montee, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por tentat iva de 
estafa Segundo Martínez Soria, natural 
de Barcelona, hijo de Manue ; y de María, 
de veint inueve años, soltero, vendedor, 
que dijo vivir Rodas, núm. 11, principal 
dereoha, y cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al e» n 

requisitoria se inserte en la Gacef 
Madrid, comparezca en mi Sala atid? 
cía, sita en el Palaoio de los Juzj?ad°Q 

oalle del Geueral Casuftos, con el qv. 0 ' ' 
de ser reducido A prisión; apercibido ° 
de no verifloarlo, será declarado reb^Üf' 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 

mismo tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades, y ordeno & ¿ 

agrn tes de la policía judicial, procedan | 
la busca del expresado procesado, coy», 
señas personales son: estatura baja, p e j 0 

castaño, ojos azules, nariz pequeña, m o _ 
reno, y viste trnj* negro y pañuelo t l 

cuello, y en el caso de ser habido lo poo_ 
gan A mi disposición en este Juzgado 6 
la Cárcel. 

Madrid 9 de Mr yo de 1904 —Cayetano 
García Montes. ^ El Escribano, J 0 | $ 
Alonso Fadr ique. 

14—480. 
PALACIO 

D. Federico Eujuto y Martín de Oliva 
Juez do primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte. 

Por el p resen t í cito, llamo y emplazo 
á Pablo Sanz Escribano, jornalero, caja-
do con María Paz Hernández, d« velctl-
Biete años de edad, que habita en la 
Ronda de Segovia, núm. 11, para que en 
el término do cinco al.ts, contados desda 
el siguiente al en que esta requisitoria as 
inserte en la Guata de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgado?,calle del General 
Castaños, oon el objeto de recibirle de
claración indagatoria; nperaibido qne. 
de no verifloarlo, será declarado tebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego yenoargoa 
todas las Autoridades, y ordeno á Iw 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresaoo procesado, ou-
yaa señas personales no constan, y en el 
oaso de ser habido lo pregan A mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 10 de Moyo de 1904.= Federico 
Enjuto. = El Escribano, Fern\ndo BeltrAo 
Aguado. 

14.-475. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
Eu expediente de juloio de faltas q«* 

pende en el Juzgado municipal del di»-
trlto del iiospicio comea Franoisco Al
varez, de veinticuatro afi03, soltero, es
tud íame, natural de Oviedo, hoy àt 
ignorado paradero , por riña y escándalo 
con Gabriel Mínguez, ha reoaído sen-
tencia cuya par te dispositiva es ° ° m * 
sigue. 

Fallo: Que debo condenar y condeco* 
Fraucisco González Alvarez A I» P e n * 
de eiuco días de arre í to menor, y a 

briel Mínguez Pérez A la de uo di» * 
igu*l arresto y al pflgo de las costas p0*" 
tgu » .:a partes . 

A*í por esta sentenota. lo pronaO • 
m a n i ó y Ürmo.=Jav ie r MtMAo. 

T con el Un de qoo llegue A c O D 0 < ^ 
miento del González díoho fallo. P ° " £ 
la presente para su inseroión en e l ^ 
L E TI s CKICIAL de la provinoia en ^ 
drid A S de Abril de 1904. = E J 8 e c r e 

rio, ( lemente de Oro. •23-

Escuela Tipogràfica del 
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